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SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTS" “<NCIA DE COMPAÑIAS 

% EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA RONITON S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de constitución simultánea de la Compañia RONITON 
S.A. se otorgd en la ciudad de Guayaquil, el 10 de mayo de 1991, 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Subinten- 
dente de Derecho Societarío de la intendencia de Compañías de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peña Malhevws, mediante Resolución 
No. 90-2-1-1-0001343 el 22 de Mayo de 1991 e inscrita en el Regis- 

to Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 5112 el 27 de mayo 
e . 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina RO- 

NITON S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de 

Guay a del Guayas. . 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es de ca- 

rácter civil y se dedicará a la compraventa -para sf de bienes in- 
muebles y a la administración de los mismos, pudiendo realizar 
toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos propios de la 
actividad inmobiliaria, relacionados, con su objeto y permitidos por 
laLey. La compañía no se dedicará al corretaje de bienes raices ni 
al ejercicio del comercio, ni de la industria. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/, 
500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/, 1'500.000,00 
en el plazo de dos años, 
7 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION! E£GAL..- La com- 

pañía es gobernada por la Junta General de Arcionistas y es admi- 
nistrada por el Presidente y el Gerente General. Ejercen la sepre- 
sentación legal, judicial y extrajudicia; el Prexidente y el Gerente 
General, individualmente. 

Guayaquil, .” de mayo de 1991 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

 


